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Señores , ¡ES de 
E Compañías 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

Ciudad.- 79 NOV. 2010 
> co Savior qn Us 
Registro de Sociedades 

Por medio del presente solicito a ustedes que se registre la nueva sesión de 

participaciones de la Srta. Mirian Jenny Gahona Calderón, de la Compañía 
UCIBELEN CIA LTDA con RUC 1792250226001 ubicada en la Calle 
Sodiro E 3-125 y Avda Gran Colombia, por mi representada. 

Por la atención que se de a la presente anticipo mis agradecimientos. 

Atentamente; 

y» 

REPRESENTANTE LEGAL Y GERENTE GENERAL y 

  

loro ol. perheperesss 

Fo ES L Pa al. 

l[r 1 - zolo.



NOTARIA VIGESIMO SEGUNDA 

DEL CANTON QUITO 

CESION DE PARTICIPACIONES 

QUE OTORGAN: 

LUIS BOLIVAR EDMUNDO BELTRAN PUENTE Y OTROS 

A FAVOR DE: 

MIRIAN JENNY GAHONA CALDERON 

CUANTIA: 

USD. $. 80,00 

Dí 03 copias G.M. 

  

   

  

   

En la ciudad de San Francisco de to, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día miércoles veintidós (22) de SEPTIEMBRE del año dos mil 

diez; ante mí doctor Fabiá duardo Solano Pazmiño del cantón Quito, 

Notario Vigésimo Seguntió del cantón Quito, comparecen por una parte en 

    

    
   

SJENTE Y MARCELA CUEVA, casados entre sí; los cónyuges 

“¿DO BOLIVAR MANTILLA VARGAS Y LUCIA DEL 

ER DES, casados entre sí, y, los cónyuges señores HECTOR 

 



RAUL MARTINEZ-YACELGA Y LIBIA TERESA LOPEZ DELGADO, 

casados entre sí, cada uno por sus propios derechos; y, por otra parte en 

calidad de cesionaria la señora MIRIAN JENNY GAHONA CALDERON, 

de estado civil divorciada, por sus propios derechos.- Los comparecientes son 

de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de 

Quito, con capacidad legal para contratar y obligarse; bien instruidos en el - 

objeto de esta escritura pública, a la que proceden libre y voluntariamente de 

acuerdo a la siguiente minuta SEÑOR NOTARIO: En el registro de 

escrituras públicas a su cargo, sírvase, insertar una en la que conste una cesión 

de participaciones, contenida en las siguientes cláusulas. PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Compatecen por una parte en calidad de cedentes 

los cónyuges señores LUIS BOLIVAR EDMUNDO BELTRAN 

PUENTE y MARCELA CUEVA; los cónyuges señores ALFREDO 

BOLIVAR MANTILLA VARGAS y LUCIA DEL CARMEN 

PAREDES, y, los cónyuges señores HECTOR RAUL MARTINEZ 

YACELGA y LIBIA TERESA LOPEZ DELGADO, casados entre sí; y, 

por otra parte en calidad de cesionaria la señorita MIRIAN JENNY 

GAHONA CALDERON, de estado civil divorciada, cada uno por sus 

propios derechos. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a) La compañía 

UNIDAD DE CUIDADOS INTENSIVOS EL BELEN UCIBELEN 

CIA LTDA., se constituyó mediante escritura pública celebrada el día trece 

de abril del dos mil diez, ante el Notario Vigésimo Segundo del cantón Quito, 

doctor Fabián Eduardo Solano Pazmiño, debidamente inscrita en el Registro 

Mercantil el veintisiete de abril del año dos mil diez. Todos los socios de esta 

compañía son de nacionalidad ecuatoriana; b) Mediante escritura pública de 

cesión de participaciones otorgada el tres de junio del año dos mil diez, arite el 

doctor Fabián Solano, Notario Vigésimo Segundo del cantón Quito, e inscrita 

en el Registro Mercantil el siete de junio del dos mil diez, los cónyuges señores



Luis Bolívar Edmundo Beltrán Puente y Marcela Eugénia Cueva Mackenzie, 

cedieron cien participaciones de un dólar cada una, a favor de la señora 

LIBIA TERESA LOPEZ DELGADO. c) La junta general extraordinaria y 

universal de socios de la compañía UNIDAD DE CUIDADOS 

INTENSIVOS EL BELEN UCIBELEN CIA LTDA., reunida el ocho de 

septiembre del dos mil diez, aprobaron por unanimidad la cesión de .- 

participaciones que realizarán cada uno de los socios a favor de la señora 

MIRIAN JENNY GAHONA CALDERON y aceptarle a la misma como 

nueva socia. TERCERA.- CESION DE PARTICIPACIONES.- Dando 

cumplimiento con la resolución de la junta general extraordinaria y universal 

de socios de la compañía UNIDAD DE CUIDADOS INTENSIVOS EL- 

BELEN UCIBELEN CIA LTDA.; los cónyuges señores LUIS BOLIVAR 

EDMUNDO BELTRAN PUENTE y MARCELA CUEVA, quienes al 

momento tienen cien participaciones (100) de un dólar de los Estados Unidos 

de Norteamérica cada una; los cónyuges señores ALFREDO BOLIVAR 

MANTILLA VARGAS y LUCIA DEL CARMEN PAREDES, quienes al 

momento tienen cien participaciones (100) de un dólar de los Estados Unidos 

de Norteamérica cada una; el señor HECTOR RAUL MARTINEZ 
DO) de un dólar de 

IBIA TERESA 

YACELGA, quien al momento tiene cien participaciones    

    

   

los Estados Unidos de Norteamérica cada una; y, le 

LOPEZ DELGADO, quien al momento ¿efe 

un dólar de los Estados Unidos de 

cien participaciones (100) de 

NÓrteamérica cada una; cada uno de los 

    

   

AE) EVA, ceden y transfieren a la señora MIRIAN JENNY 

ALDERON, veinte participaciones de un dólar de lós Estados



Unidos de Norteamérica, equivalente al 5% del capital social; los cónyuges 

señores ALFREDO BOLIVAR MANTILLA VARGAS y LUCIA DEL 

CARMEN PAREDES, ceden y transfieren a la señorita MIRIAN JENNY 

GAHONA CALDERON, veinte participaciones de un dólar de los Estados 

Unidos de Norteamérica, equivalente al 5% del capital social; el señor 

HECTOR RAUL MARTINEZ YACELGA, ceden a la señora MIRIAN 

JENNY GAHONA CALDERON, veinte participaciones de un dólar de los 

Estados Unidos de Norteamérica, equivalente al 5% del capital social, y la 

señora LIBIA TERESA LOPEZ DELGADO, cede y transfiere a la 

señorita MIRIAN JENNY  GAHONA CALDERON, veinte 

participaciones de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica, 

equivalente al 5% del capital social. La presente cesión de participaciones 

comporta el valor nominal de dichas partes sociales a sí como los derechos 

que correspondan a éstas por cuenta de reservas, revalorizaciones, superávit y 

cualquier otro concepto de tal manera que los cedentes al ceder sus 

participaciones lo hacen con todos sus derechos, ventajas y privilegios. 

CUARTA.- VALOR DE LAS PARTICIPACIONES Y FORMA DE 

PAGO.- La presente cesión de participaciones se efectúa por el valor 

nominal, el mismo que es pagado por los cesionarios a los cedentes de 

contado y en dinero de curso legal. Los cedentes declaran recibir a su entera 

satisfacción no teniendo nada que reclamar por este concepto, ni tampoco por 

concepto de gananciales, utilidades y otros que haya generado el ejercicio 

económico de la compañía desde que fue constituida. De igual manera la 

cesionaria no hará reclamo alguno por ningún concepto. QUINTA.- 

NUEVA INTEGRACION DEL CAPITAL.- Con la cesión de 

participaciones efectuada mediante la presente escritura pública el capital de la 

compañía UNIDAD DE CUIDADOS INTENSIVOS EL BELEN 

UCIBELEN CIA LTDA., queda integrado de la siguiente manera:



.. 
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SOCIOS CAPITAL No. DE PORCEN- 

ACTUAL | PARTICIPACIONES TAJE 

LUIS BOLIVAR $.80,00 80 20% 

EDMUNDO BELTRAN 

PUENTE 

ALFREDO BOLIVAR $. 80,00 80 20% 

MANTILLA VARGAS 

HECTOR RAUL $. 80,00 80 20% 

MARTINEZ YACELGA 

LIBIA TERESA LOPEZ $. 80,00 80 20% 

DELGADO 

MIRIAN JENNY $. 80,00 80 20% 

GAHONA CALDERON 

TOTAL $. 400,00 400 100%             
SEXTA.- GASTOS.- Los gastos que ocasione la celebración de la presente 

escritura pública serán a cuenta y gastos de la cesionaria. SEPTIMA.- 

ACEPTACION.- cedentes y cesioriaria aceptan la presente escritura en todo 

y cada una de las partes por ser hecha en be 19 de sus respectivos     
intereses, declarando que nada tienen que re entre si OCTAVA.- 

   
Ho, Lo 

29 con matrícula orofesional número doce mil novecientos setenta y tres



o ó o 

Colegio de Abogados de Pichincha.- Para su otorgamiento se observaron 

todos los preceptos legales del caso, y leída a los comparecientes por mi el 

Notario se ratifican en su contenido y firma junto conmigo en unidad de 

acto, de todo lo cual doy fe.- 

      
SR. LUIS BOLIVAR EDMUNDO BELTRÁN PUENTE 

C.C. JFOLIS ARO eS 

  

CO. 440050457 

(Paez cad 

  

SR. ALFREDO BOLIVAR MANTILLA VARGAS 

C.C. [9008 200. 0 

, 

SRA. PAD 4 

CC. (70289 /73-T 

    

SR, Já RAUL MARTI NE E 

C.C. VESES 358 - / 

   « Solano P, 
NOTARIO VIGESIMO SEGUNDO DEL CANTON QUITO



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
COMPANIA UNIDAD DE CUIDADOS INTENSIVOS EL BELEN UCIBELEN GIA LTDA. 

En la ciudad de Quito a 8 días del mes de septiembre del dos mil diez, a las 17H45, en el 

domicilio de la compañía ubicada en la Calle Sodiro N4-192 Y Avda Gran Colombia de esta 
ciudad de Quito, se reúnen los socios de la compañía UNIDAD DE CUIDADOS INTENSIVOS 

EL BELEN UCIBELEN CIA LTDA, señores doctores LUIS BOLIVAR EDMUNDO 

BELTRÁN PUENTE, con un capital de $100 ,ALFREDO BOLIVAR MANTILLA VARGAS 
con un capital de $100 HECTOR RAUL MARTÍNEZ YACELGA, con un capital de $100 y la 

Sra. LIBIA TERESA LOPEZ DELGADO con un capital de $100 quienes representan el cien 
por ciento del capital social de la compañía por lo tanto, encontrándose presente la totalidad del 
capital social, por unanimidad deciden constituirse en JUNTA General Extraordinaria y 

Universal, al amparo de lo dispuesto en el Art. 238 de la Ley de Compañías, con el fin de tratar * 
el único punto del orden del día: 

-CESION DE PARTICIPACIONES Y ADMISIÓN DE NUEVA SOCIA: 
Preside la Junta el señor Dr. Héctor Raúl Martínez , Presidente de la Compañía y actúa como 
secretario el señor Dr. Luis Beltrán , Gerente de la misma previamente el señor Presidente, 
solicita que por secretaría se tome lista a los asistentes, concluida con la misma el señor 
secretario certifica la asistencia del total del capital social, por lo tanto encontrándose presente 
el ciento del capital social, declara instalada la junta con el carácter de universal y acto seguido 
se da lectura al orden del día a tratarse y por no existir observación alguna se entra a tratar en 
forma inmediata. 

Toma la palabra el señor Presidente y manifiesta, me he permitido convocar a esta junta a 
petición de los socios Dr. Luis Beltrán , Dr. Alfredo Mantilla y Sra. Libia López, con el fin de 

resolver sobre el deseo de ceder cada uno de los socios 20 de sus participaciones esto es el Dr. 
Luis Beltrán cede 20 de sus participaciones equivalente al 5% del capital social Dr. Alfredo 
Mantilla cede 20 de sus participaciones equivalente al 5% del capital social , Dr. Héctor 
Martínez 20 de sus participaciones equivalente al 5% del capital social y Sra. Libia López 20 de 
sus participaciones equivalente al 5% del capital social, a favor de la Srta. Leda. MIRIAN 
JENNY GAHONA CALDERON, acto seguido toma la palabra el Señor Dr. Alfredo Mantilla y 
manifiesta que no desea adquirir las participaciones y están todos de acuerdo con la cesión de 
participaciones a favor de la Srta. Lcda. MIRIAN GAHONA por ser una persona que está 
colaborando con el adelanto de la Compañía, moción que es apoyada por todos los presentes, 
por lo que la junta, luego de varias deliberaciones y en cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 
112 de la Ley de Compañías, por unanimidad resuelve ceder 80 de las participaciones de la 
compañía equivalente al 20% del capital social a favor de la Srta. Lcda. Mirian Gahona y 
aceptar a la misma como socia de la compañía. 
Concluida con el orden del día, el señor presidente, concede un receso para redactar el acta 
respectiva concluida con misma, se reinstala la junta, con el mismo quórum, se da lectura a la 

presente acta y por no existir observación alguna se lo ap: por unanimidad y sin 
modificarse, suscribiendo la misma todos los asistentes, junto Presidente y Secretario que 
Certifica .Siendo los 18h00, se da por terminado la junta. 

y Re Sra Eibía López D. 
SOCIA 
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Dr. Fabián E. Solrno E Mero, Voten Segundo del Cantón Quite CEz MFICO, que €l documento Guo Zitacede, es fiel copia certificada del documento original que se me ha puesto a le vista ue 122 SEP 2019, . 

  

. Fabián E. Solano P. NOTARIO VIGESIMO SEGUNDO DEL CANTON QUITO



A   
A
 

o 
A 

e
 
e
 
A
 
a
i
 

A
 

  

  

  

          

  

  

  

Dr. Fabián E. Solano P, Notario Vigésimo 

Segundo del Cantón Quito, CERTIFICO 

que el documento que antecede, es fiel 

copia certificada del documento original 

que se me ha puesto a le vista 22 SEP 2018 

QuItO, A.ccoooo.... eernassacennarn convansncanonacanas! 

E EFAbi , Solano P. 
NOTARIO VIGESIMO SEGUNDO DEL CANTON QUITO 

 



  

  

  

  

  

  

  
Dr. Fabián E. Solano P, Notario Vigésimo 
Segundo del Cantón Quito, CERTIFICO 
que el documento que antecede, es fiel 
copia certificada del documento original 
que se me ha puesto a la vista 22 

Quito, a...     

    
Fabián E. Solano P NOTARIO VIGESIMO SEGUNDO DEL CANTON QUITO 
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Dr, Fabián E. Solano P, Notario Vigésimo . 7 Segundo del Cantón Quito, CERTIFICO 
- que el documento que antecede, es fiel 

copia certificada del documento original . 
que se me ha puesto a la vista 

coria.) SEP 2010) Quito, Ancon..o.... 

r. Fabián E. Solano P 
NOTARIO VIGESIMO SEGUNDO DEL CANTON QUITO 
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Dr. Fabián E. Solano P,, Notario Vigésimo 

Segundo del Cantón Quito, CERTIFICO 

que el documento que antecede, es fiel 

copia certificada del documento original 

que se me ha puesto a la vista 2 

QUÍLO, Becccccnononcaracanannnna aracananesns eonsannnnsas sn. 

  

Dr. sián E. Solano P. 
NOTARIO VIGESIMO SEGUNDO DEL CANTON QUITO 
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Dr. Fabián E. Solano P., Notario Vigésimo 

Segundo del Cantón Quito, CERTIFICO 

umento que antecede, es fiel 
que el doc 
copia certificada del 

os, original 
: 

que se me ha puesto a vista , - - 

QUITO, Benson 
21 SEP 2010: : 

            
F Fabián E. Solano P. 

UNDO DEL CANTON QUITO EN 
E 

NOTARIO VIGESIMO 
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Dr. Fabián E. Solano P, Notario Vigésimo 
Segundo del Cantón Quito, «CERTIFICO 
que el documento que antecede, es fiel * - 
copia certificada del documento original 
que se me ha puesto a le vista 

Quito, A y Y SEP 2018 

. an E. Solano P 
NOTARIO VIGESIMO SEGUNDO DEL CANTON QUITO 

 



Se otorgó ante mi, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 
CERTIFICADA de la escritura pública cesión de participaciones, que 
otorgan LUIS BOLIVAR EDMUNDO BELTRAN PUENTE y otros, a 

favor de la señora MIRIAN JENNY GAHONA CALDERON, firmada y 
sellada en Quito, a veintidós de septiembre del dos mil diez.- 

NOTA) 

 



RAZON.- Al margen de la matriz de la escritura pública de constitución 
de la compañía UNIDAD DE CUIDADOS INTENSIVOS EL BELEN 
UCIBELEN CIA. LTDA., otorgada por Luis Bolívar Edmundo Beltrán 
Puente y otros, celebrada el trece de abril del dos mil diez, ante el suscrito 
Notario, tomé nota de la escritura pública de cesión de participaciones, que 
otorgan Luis Bolívar Edmundo Beltrán Puente y otros, a favor de Mirian 
Jenny Gahona Calderón, celebrada el veintidós de septiembre del dos mil 
diez, ante el doctor Fabián Eduardo Solano Pazmiño, Notario Vigésimo 
Segundo del cantón Quito.- Quito, a cinco de noviembre del año dos mil 
diez.- 

   



  

REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTOR OLITO 

AN 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 1240 de REGISTRO 
MERCANTIL de veintisiete de abril del dos mil diez, fs. 1097, tomo 141, correspondiente a 

la Constitución de la compañía “ UNIDAD DE CUIDADOS INTENSIVOS EL BELEN 

UCIBELEN CIA LTDA.” lo referente a la presente cesión de participaciones Quito, ocho 

de noviembre del dos mil diez. EL REGISTRADOR.- 

 


